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drá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de 
la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3268/2006.
Nombre y apellidos: Don Antonio Martín Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de octubre de 2006, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por don Antonio Martín 
Martín las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 3.3, apdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
no cumplir el solicitante el requisito exigido de entender que 
constituye una unidad familiar unipersonal a efectos de este 
Programa, por ser mayor de 65 años, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-398/2006.
Nombre y apellidos: Doña Vanesa Gutiérrez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de octu-

bre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la pre-
sente comunicación, se persone en esta Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1378/2006.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Vega Soto.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 9 de junio 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2737/2006.
Nombre y apellidos: Doña Máxima Bernarda Fernandes.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 11 de sep-

tiembre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la 
presente comunicación, se persone en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para 
ser entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3995/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad Mariscal Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30 de octu-

bre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la pre-
sente comunicación, se persone en esta Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4210/2006.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Martínez Páez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 3 de noviem-

bre de 2006, para que en el plazo de 3 meses desde la pre-
sente comunicación, se persone en esta Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por el que se da publicidad a la Resolución 
de 15 de diciembre de 2006, por la que se conceden 
subvenciones a los archivos de Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización de 
proyectos de conservación, tratamiento y difusión del Pa-
trimonio Documental Andaluz conservado en archivos de 
titularidad local, en su convocatoria de 2006.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 5.2 de 
la Orden de 6 de febrero de 2006, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la realización de proyectos de conservación, 
tratamiento y difusión del Patrimonio Documental Andaluz 
conservado en archivos de titularidad local y se efectúa su 
convocatoria para el año 2006, acuerda hacer pública la Re-
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solución de fecha 15 de diciembre de 2006, por la que se 
conceden las subvenciones de Archivos de Entidades Locales 
de 2006, que irán destinadas a la mejora del equipamiento 
del Archivo y a la reproducción de documentos del Patrimonio 
Documental Andaluz. 

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General 
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental y en el de 
cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Cultura, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Igual-
mente el contenido íntegro de dicha Resolución se puede en-
contrar en el sitio web de la Consejería de Cultura, ubicado en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad 
a la Resolución de 14 de diciembre de 2006, por la 
que se da fin al procedimiento para la concesión de 
subvenciones para actividades de fomento y promoción 
cultural en el año 2006, correspondientes al Programa 
45C, al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 
136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la 
Resolución de 14 de diciembre, de la Delegada Provincial, en 
el expediente que al final se indica. El contenido íntegro de la 
citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de la Delegación Provincia] de Cultura de Cádiz y en 
el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 15 de mayo de 2006 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C061885SE98CA.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- La Delegada, Dolores 
Caballero Porro. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad 
a la Resolución de 14 de diciembre de 2006, por la 
que se da fin al procedimiento para la concesión de 
subvenciones para actividades de cooperación cultural 
en el año 2006, correspondientes al Programa 45E, al 
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 
136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la 
Resolución de 14 de diciembre, de la Delegada Provincial, en 
el expediente que al final se indica. El contenido íntegro de la 
citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz y en 
el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 17 de mayo de 2006 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: E063184SE9817CA.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- La Delegada, Dolores 
Caballero Porro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2006/727/
P.A./INC.

Núm. Expte.: AL/2006/727/P.A./INC.
Interesada: Rockfast, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/727/P.A./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve según el art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de prevención y Lucha contra Incendios Forestales, en 
relación con el art. 64.5 de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 14 de diciembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2006/723/
G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2006/723/G.C./INC.
Interesado: Don Juan López García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 


